
CONSTANCIA SECRETARIAL. 30 de agosto de 2021. La parte demandante 

interpone recurso frente al auto que rechaza por competencia. 

SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 17001-40-03-003-2021-00479-00 

 

Indica el canon 139 del Código General del Proceso: 

 

“Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un proceso 

ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que reciba el 

expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida 

por el funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos, al que 

enviará la actuación. Estas decisiones no admiten recurso …”. (subrayas del 

Juzgado). 

 

En el caso concreto mediante proveído de fecha 20 de agosto de 2021 esta 

Judicial  se declaró incompetente para resolver el sub lite por lo que rechazó 

la demanda, disponiendo el envío a los Juzgados Civiles Municipales de 

Bogotá para el conocimiento del mismo, de lo que deviene que deba aplicarse 

la norma antes glosada. 

 

Así, por no admitirse recurso alguno no se dará trámite a la petición. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

    
VALENTINA JARAMILLO MARÍN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia  anterior se notifica en el Estado 

No.148 del  31/08/2021 
SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 
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